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ACTA DE ADJUDICACION

EN LA CIUDAD DE TLA-XCALA, TLAXCALA. SIENDO LAS l2:OO HORAS DEL 04 DE ENERO DE 2019,

REU^"IDOS EN LA SALA I]E JUN'IAS DEL INST]TUTO TI,AXCALTECA DE I,A INFR,{ES I RUC'I'URA FJS]CA

EDUCATIVA. S]TA EN AV. LIRA Y ORTEGA NO. 42 COI,ONIA CENTRO C.P. 9OOOO, TLAXCALA, TLAXCALA,

LOS SERV]DORES PÚBL]COS C. ING. ANAHi CUT]TRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DEL

INST]TUTO TLAXCALTECA DE LA INF¡LATSTRUCTURA FÍS]CA EDUCAT]VA. C. MAR¡A ES]HER SOLA]IO

CERVÓN JEFE DEL DEPARTAMEI.JTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS. CI-TYOS NOMBRES APARECEN AL

,^ \t.TJILLOBJETODc.tABOPAF \, ^D \,.r Lr.r \. Ó\ ,L-\OAR¡

MEDIANTE LA MODALIDAD DE ADJUII]CAC]ÓN D]RECTA. CON FUNDAMDNTO EN I,OS ARTiCULOS 10, 30

FRACCIÓN III, 46, 4A FRACCIóN I, 50, 53. FRACCIóN I DE LA LFJY DE OBRAS PÚBL]CAS PARA EL ESTADO

DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS,

CON UN 1MPORTE TOTAL DE $ 55,075.29 {CINCUENTA Y CINCO MIL SETENTA Y CINCO PESOS

29l1OO M.N.) I. V. A. rNCLurDA.

FUNDAMENTO LEGAL

ARTiCT'LO 1O.. LAS OBR{S PÚBLJCAS SE RLALIZARI]\ CON ESTRICTO A.PEGO A LOS CRITDR]OS DE

TR,\NSPARENC]A, ECONOMiA, IMPARCIALIDAD, EF]CIDNCIA, EFICACIA Y HONR{DEZ, A FIN DE POD9R

CONTAR CON LAS I'IEJORES OPCIONES DISPONIBLES DN CUANTO.

''2018 Cenlenario de la Constiiución Po ítica del Eslado L bre y Soberano de Tlaxca a"
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ARTicULo 30 FRAooIóN ITI. LAS DEPENDENCiAS, EN.]]DADES Y GOB]ERNOS MUNIC]PALES, PoDRAN

CON'II{ATAR OBR{S PÚBL]CAS, MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS I]E ADJUDICAC]ÓN OUE SE SEÑAI,AN A

CONTINUAC]ÓN:

I]I. ADJUDICACIóN DIRECTA.

ARTicULo 46.. EN LoS SUPUESToS QUE PREVÉ EL S]GU]EN1.E ARTicULo, LAS DEPENDENCIAS.

ENT]DADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN OPI'AR POR NO LLEVAR A
.ÁBO II PRO'LD \'I L\TO DL ('IIC(]Ó\ I'UbLI\C \ 'ELLDLÁP \O\ T'A.OS \ TR,CV¿S DI OS

PROCEDIMIENTOS DE ]NVITACIÓN -{ CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACION DIRECTA.

LA SELECC]ÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES SE

}.UNDARAN Y MOTIVARÁN, SEGÚN LAS CIRCUNSI\NCIAS QUE coNcURl],{N EN CADA cASo, EN

CRITERIOS DE ECONOMiA, EFICACIA, EFIC]ENCIA, IIVIPARCIALIDAD Y HONRADEZ QUE ASECUREN LAS

MEJORES CONDICIONES PAR,{ DL ESTADO O MUNICIPIO DE QUE SE 'IRATE, DL ACREDITAMIENTO DE LOS

CR]TERIOS MENCIONADOS Y LA JUS'IIFICACIÓN PAR,\ E EJERC]CIO DE LA OPCIÓN. CONSTARÁ POR

Ls, P|TOvS_ ' J\'\RriDODf TITU| AF r.t qp.. olcto\.AEr-EDL \ .| . J! tO\ DL ,OS l RABA- O\.

EN CUALQU]ER SUPUESTO SE IN\¡]TARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

]NMEDIATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS,

DE ACUERDO CON LAS CAR,{CTERÍSTICAS, COMPI,EJIDAD Y MAGNITUD DD LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

EN ESTOS CASOS, EL TITULAR DE LA DEPENTJFJNCIA, DNT]DAD O GOBIERI'IO ITIUN]CIPAL DE QUE SE

TMTE. a'5ou\cABLE D¿ -\.OVtF^tq,.ú\ DE.OS dcAJOc \ V\¡.CPDA. .t. -,llMODl^dABl
DE CADA MES, ENVIAR,Á AL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO RESPECTIVO, UN ]NFORME REL{T]VO A LOS

CONTRATOS FORMAL]ZADOS DURAI¡TE EL MES CALENDAR]O INMEDIA'IO ANTERIOR. ACOMPAÑANDO

COPIA DEL ESCR]TO ALUDIDO EN ESTE AItI'iEUI,TIY DE UN DICTAMEN TN TL QUE SE HARÁ CONSTAR EL
ANÁ],ISIS DE LA O LAS PROPUESTAS Y LAS T{AZO\"ES PAT{A LA ADJUD]CAC]ÓN DEL CONTRATO,

ARTicvLo 4a, FRACoIóN T.. EL PRESUPUEsTo DD DGRESoS DEI, TSTADO. ESIATLECERÁ]

FT CP 04 OO

2-Ñ



T. LOS MONTOS MÁXIMOS DE LOS CONTI{ATOS QUE LAS DEPENDE\CIAS. ENT]DADES Y GOBIERNOS
MUNICIPALES, PODRÁN ADJUD]CAR EN FORMA DIRECTA. (EN EL EJERCIC]O }']SCAL 2O1A HASI'A $ 1.

700,006).

ARTÍCULo 5o.- L,{S DEPENDENCIAS, ENTIDADDS Y GoBIERNoS I\,1UNIc]PALES. PODRÁN LLEVAR A cABo
LA ADJUDICACIÓN D]RECTA DE CONTRAI'OS DD OBRA PÚBL]CA. EN LOS CASOS DE EXCEPCIÓN A LA
LICII\CION PÚBL]CA, SIEMPRE Y CUANL]O EL COMITE DE OBRAS PUBL]CAS EN EL DICTAMEI.] POR EL

QUFJ APRUEBE LA EXCEPCIÓN, ESTABLEZCA NO CONVENIEN'IE ],LE\¡ARLA A CABO MED]AN'IE EL
PROCED]MIENTO DE INVITAC]ÓN, O tsIEN SE ENCUEN'IREN DEN'I'RO DE ],OS MONTOS MAXIMOS OIJF- I.,I,

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO SEÑAI-E PARA CADA EJERCICIO FISCAL.

I,A SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTR.\'IOS QIJE SE REAI,ICEN POR ADJUDICACIÓN D]RECTA. ]\O
PODR,{ EXCEDER DEL VEINTE POR CIENTO DEL TOTAL DEL PRESUPUESTO AUI'OR]ZADO A LAS

DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS I'IUNICIPAI,ES, PARA REAL]ZAR OBR,{S PÚBL]CAS EN CADA

EJERCICIO PRESUPUESTAL,

ARTicULo 53, ¡,RACCIóN I.- P,{R{ LoS EFECTOS DE ESTA LEY, LoS coNTRAToS DE oB&{S PÚBLICAS Y
DE SERVIC]OS RELACIONADOS CON LAS ]\'IISMAS PODRiN SER DE TRF]S TIPOS:

]. SOBRE IA BASD DE PRECIOS UNITAR]OS, EN CUYO CASO EL IMPOR1E DE 1,A REMUNER,ACIÓN O PAGO
.TOTAL 

QUE DEBA CUBR]RSE -{L CONTI{AT]STA SE IIARi POR UNIDAD DE CONCEPIO DE TRARA.JT]

TERMINADO.

SE RESUELVE

PRTMERO., QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, 'TÉCNICOS Y ECONÓiVIICOS Y CON EL F]N DE
ASEGUR,qR LAS IVIEJORES CONDICIONES DISPONIBLDS PARA DL GOBIERNo DEL DSTADo, EN cUANTo A
PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUN]DAD, FINANC]AMIENTO, DISPONIBIL]DAD Y DEMÁS

C]RCUNSTANC]AS PERT]NEN'TES, RESULT  CONVEN]ENTE DE REALIZAR LA ADJUDICAC]ON DIRECTA ]-O

ANTERIOR CON FUNDAMEN'IO EN LOS 
^R.|ÍCU|,OS 

10,30 FRACCIóN [tt,46,48 FRACCIóN ¡, 50, 53_

FI.ACCTóN f DE LA LEY DE oBR{S PÚBLICAS PAR{ EL ES,I.ADO DE l.LAxcAI,A Y SUs MUNI(IPIoS
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LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNIIA EN CR]TERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA Y ECO]IOMiA.
lMPARCIAL]DAD Y HONR{DEZ LOS CUALDS SE ACREDI'IIN DE IÁ SIGUIENTE MANERA:

a) EFICIENCIA. El_ INSTnUTO 'I.LAXCALTECA

TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y

EL LOGRO DE SUS OBJDT]VOS, CONTRATA A

RESPUES1A INMED1ATA, ASi COMO CON LOS

SEAN NECEST\RIOS, DE ACUERDO CON L^S

LOS TR,CBAJOS A EJECUTT\R.

I)E LA INI'RAESTRUC'I'UR,\ FiSICA EDUCATIVA A
PRESUPUESTOS. A F]N DE DAR CUMPLIMIENTO EN

LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE
PE . RS!,c tL. Ir\Oc ft\q\c.¿eoJyDL\'1q-QLt
CARTC]'ERÍSTICAS, COMPLEJ]DAD Y MAGN]TUD DE

'I

b) EFICACIA., LA ADJUD]CACIÓN ÁCIL Y OPORI'UNA DE LAS OBRAS QUE CONTRATA lJL ]NS,]]]'UTO
TLAXCALTECA DE LA ]N¡'II,{ESTRUCTURA ftSICC IDU(AI]\A A TR\VES DEL DEPARTAMENTO DE
COSTOS Y PRESUPUDSTOS QUE PERMTIE ADM]NISTRAR, NORMAR, CERTIFICAR, ES,1'AtsLECER Y
APLICAR ],INEAMIENTOS CON EFIC]ENC]A Y CAL]DAD DD LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO,
MANTENIT'I]ENTO, REHABILITAC]ÓN, REFUERZO, RECONSTRUCC]ÓN, RECONVERS]ÓN Y
I{AB]LITACIÓNJ ASi COMO ASESORAR EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS
OCASIONADOS POR DESASTRES NATU]¿ALES, TECNOLÓG]COS O FIUMANOS I,N EL SECTOR
EDUCATIVO DE LA INFRAESTRUCTURA IiJS]CA EDUCATIVA DEL ESTADO.

ECONOMíA.- EL INSTI']'UTO TL,LXCALTECA DE LA ]NFRAESTRUCI'URA FÍS]CA EDUCATIVA A'IRAVÉ]S
DEL DEPARTAMENTO DE COS'IOS Y PRESUPUES'TOS CONTRATA EN LAS NIEJORES CONDIClONES
PARA EL ESI]ADO, A LA PERSONA FiSICA O MOR{L PROPUESTO, OPT]M]ZANDO LOS RECURSOS
ECONOMICOS AUTORIZADoS coN LoS QUE cUENTA PARA LA AI]QUIS]CIÓN DE L(JIj BIEN!]II QUE
SE REQUIEREN

IMPARCIALIDAD. LA ADJUDICAC]ÓN DEL CON'I'&ATO SE LLEVA A CABO CONSIDEII,{NDO LOS
EI-EMEN'TOS QUE PERM]']'EN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES
CONDICIONES PAR\ EL INST]1'LITO TL,\XCALTECA DE LA ]NFIR,\ESTRUCTURA !'iSICA EDUCATIVA.
MISMA QUE PUEDE PROPORC]ONAR LOS BJENDS SEÑALADOS EN EL PRESENTE D]C,l'AMEN Y OIJE
SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO EFECTUADO PREVIAMENTE,
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E) HONRADEZ., EL INSTITUTO I'LAXCALTECA DE LA INFRAES.IRUCTUR{ FiS]CA EDUCATIVA ATR{VÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA OBRA OBJETO DELPRESENTE DICTAMEN EN ES.TRICTO CUMPLIM]ENTO A LO PREVISTO POR LAS I.IORMASAPLICABLES EN MATER]A DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, PREVALEC]ENDO ÚNICAMENTE EL]NTERÉS PÚBL]CO QUE FUNDA Y MOT]VA LA ACTUAC]ÓN DE LOS SERV]DORES PUBL]COS QUE]I\'TERV]ENEN EN EL M]SMO.

I TRA¡\SPARENCJA. EL PROCEI]IMIENTO DE ADJUDICACJÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN LAEXCEPClÓN DEL PROCEDIMIEN'
FRACCJÓN III,,'6, O8 OROCCIÓNT,: :; ;::;il:?#:ffT::T"#;JJ:""ffi:::?il ;:ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MIJNJC]PIOS,, CUMPLE CON EI. PRESEN]'E CR]TERIO YA QUE SEJUSTIFICA CON TODA LA DOCUME^ITACION QUE INTEGRARA LAS CARPETAS O EN LOSEXPEDJENTES CORRESPOND]ENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRAI'AC]ON, EN DONDE SEMUESTR,A LA INFOR]VIAC(¡N DE " ]V.R¡ A(ICESIBLE, CLARA, APOK,IIJNA, COMI)LETA YVERI]\CAALE EN TADA MOML.NT')",

sEcuNDO.- R. < I tA PF4 DLt ,1,c 
a

pRocEDtMtENTo DE AD.JUDICACIóN tLA 
EXcEpctóN A LA LICITACIóN púBLIcA MEDIANTE Er,

MorrvADos Lo s cRrrERio s o" "";i:";; J"^:T.l:'",ii":::'il"^H,ii::,:'¿"Jl;;
TR{NSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MO'
LA LIctTAcjoN púBl-tco 

a,uoDÁs LAS R{zoNES PARA EL EJERCICIO DE LA EXcEpctóN A

TERCERo._ euE UNA vez vALoRADos Los ASpEC,ros LEGALES, TÉcNIcos y EcoNOMIcos DE LA\DJJD., AC|O\ D pL..a p!,R LX,, p,.ñ\ DL pko, LD.\¡,1\.O O, _,,,r..O" pLALt. c qt DL_LP!I-\AADJUD]CAR A LA CONTRATISTA FEMEF INFRáESTRUCTURA S. DE R.L. DE C.V. YA QUE SEENCUENTRA DEBIDAMEN,I.E INSCRI,I() EN EL PADRÓN DE CoNTRATISIIAS DE ESTE INSTITUTORESALTANDO QUE FiA CUMPL]DO CON IODUS -OS REQUiSITO5 
'O,'",|NO* Y REVISADOS EN ELPRocESo DE INScR]Pc]oN, PoR Lo ANTEFT'F DE.LFTIU L\ 

",uou"A 
.,,uA,A CoN CAPACIDAD DERESPUESTA INMEDIAI\, ASÍ coMO CoN LoS PEcURSOS ].u.A,.,", o,Ao"",,*OS Y DEM-AS QUE sE,\NNEcESARios, DE AcuERDo coN LAS cARqcrEFrs,fAs coM 

'L.,JIDAD 
,, ,^á^,,.uo ou 

"o" 
r*uo,o"A EJECUTAR, EL MONTO DEL CONTMTO

sErENrAycrNcopEsosrrrr""J":ii:'JT.':-".: jff "J,".1:l"j:,T::ff_::'J?:':
PERMISIBLE DE CONFORMIDAD CO!\. Er. PRESUPUESTO DE E(iRESOS DEL ESTADO, PARA EL LTERCIC]O

!T-CP-04_oo
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PRESUPUESTAL 2018. CON UN PERIODO DE BJIiCUC]ÓN DE 7 DiAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL

14 DE ENERO DE 2019 AL 20 DE DNERO DE 2019. SE ANEXA COP1A DE CUADRO FR1O.

EL ARIGEN DE LOS FDNDOS PARA REALUAR LA PRESENTE AD,]I]DICA(--IO]V ¡ROYIE¡¡EN DE¿ ¡ROGRA,I¿{:

REMANENTES DEL FAM POTENCIADO 2OIA.

CUARTO.- QUE SE EM|IE EL PRESEN]'E I]IC'I'AN1EN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTI\¡ADO Y

FU]\DADO DE CONFORIVI]DAD CON LA LEY DE OBMS PÚBL]CAS PAR{ EL ESTADO DE TLA¡CALA Y SUS

MUNICJPIOS.

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERV]NIERON

POR PART¡] DF]]- ]NSTITIJTO TI,AXCAI,'fI¡CA DI' ]-A

C. ING. ANAHÍ GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR GENERAL

c. MARÍA ESTHDR SOLANo CERVÓN
.IEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESI'PUESTOS

Ii\iFRAES'fRIJCTIJRA
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